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DUBCCIOÑ-ASJHINISTRACaON t 
dalle del Carmen, núm. 29, principal» 

Teléfeno núm. 2.549^

^mErntA DB JilWiKPI.ApBlÍ¿ 
fiHnialarfo de la Qobernación, planta beyia 

NúRiere auélte, OfSOe

S ü m A R l O

JP w t©  éíaeiáto

^f@8lta9ia iei é@ iinistrai:
Eeal decreto admitiendo la dimisión del 

cargo de Gobernador civil de la provincia 
de Gerona á J), Andrés Giménez Soler,'— 
Págiña 854,

Otro nombrando Gobernador civil de la pro- 
vincia de Gerona á D, Alberto Belmonte, 
cesante de igual cargo,—Página 854,

Minfúterlo do Eetados
Real decreto nombrando Caballeros Gran 

Úru» dé la Eeal Orden de Isabel la üaió- 
/¿es, á D, Gabriel María Laffite y Euiz, 
I), Jacinto de Eehmique y Leeama, don 
Lorenzo López dé Carrizosa y de Giles  ̂
Marqués del Sálobral^ y D, Juan Gual- 
berto Peman y Maestre,—-Página 854.

i^siístaiflo d i  QraaSa y  |y i t l 9las

Meal décreto nombrando para la Canonjía 
vacante en la Santa Iglesia Catedral de 
Córdoba, al Presbítero Licenciado don 
Luis García Pérez-ñico,—'Página 854,

. M s M a  di IflaofiHias
Eeal decreto aprobando el concurso celebra

do para la adquisición de terrenos con 
destino á la construcción de un hospital 
de epidémicos, que se denominará Hospi- 
ial del Bey, y aceptando la proposición 
hecha de los terrenos que se indican, si
tuados en el término de Ohamartin de la 
Eosa,-^Fágina 854,

' ü iM íl i  ¿8 ligifiedéi f  | íñ m
Meal orden disponiendo se dé el ascenso de 

escala y  qme D, Luis Díaz Giles, Profesor 
de la Escuela de Artes y Oficios de Mála
ga, pasé á ocupar en el escalafón el nú
mero 248,—Página 854.

Otra declarando jubilados á D, Mamón Pe
dro Marcolaín y San Juan, D. Manuel 
García Molina y Eugenio Sáenz de 
JJrturi, Catedráticos numerarios de los 
Instituios de Zaragoza, Baeza y Figue- 
ras, respectivamente,—̂ Página 854,

Otra disponiendo se den los ascensos de es
cala y que los Profesores de las Escuelas 
de Aries y Oficios é Industriales que se 
mencionan, pasen á ocupar en el escala
fón loé números que se indican,—Página

Otra confirmando en sus éargos á los áctua- 
les Profesores de las Escuelas de Veteri
naria del Reino, á los que se les acredita
rá sus nuevos sueldos desde i.® de Sep- 
iiembre del aBa actual; disponiendo que 
él escalafón de referidos Profesores quede 
constituido en la forma y cok los sueldos 
9úe figuran en la relación que se publiéa, 
f iW ó  m  io s  tfhélQé a d m in is tra tiv o s  de

los mismos se extienda una diligencia 
conforme al modelo que se inserta—Fá- 
ginm855.

Otra resolviendo - imtancims suscritas por 
loa Escribientes, Auxiliares y Oficiales 
que se mencionan, de Centros docentes de- 
pendienies de esté Mimsierio,' en súplica 
de qm ¡os haberes qm disfrutan adquie
ran la consideración de sueldo, al ampa
ro de lo qm previene el Eeal decreto de 24 
de Octubre último,—Página 856.

' Mfgiiat@r2o d@ Foaientis
Eeal orden disponiendo se entienda conferi

da exclusivamente á la Subsecretaría de 
este Ministerio la delegación otorgada á 
las Direcciones Generales y al Negociado 
Central para él despacho y  firma de todo 
expedienté cuya resolución al notificarse 
no requiera la firma dél Ministro; decla
rando que será igualmente atribución de\ 
referida Subsecretaría la firma dé todas 
las Reales órdenes comumeadás para los 
Ministerios y Centros dependientes de los 
mismos, y disponiendo constituyan dicha 
Bubsecretaria los Negociados qm se men-̂  
donan.—Pégima 856,

Otra autorizando él embarque de emigran
tes por los pmríoa habituados de aque
llas provincias qm hayan sido ó sean de
clarados indemnes por la respectiva Jun
ta provincial de Sanidad, y declarando 
que la autorización de. embarque se limite 
é los emigrantes procédentes de provin
cias que hayan alcanzado ó alcancen la 
referida declaración de indemnidad, y  
qm el número de aquéllos que cada buque 
áutqrizaüo transporte no rebase del 50 
por 100 del que pueda conducir oonforme 
á su habilitación para aqml vic^s.—Pá
gina 866.

Mláslsrlo de AbaiteilmientOi^
Real orden disponiendo se constituya en 

esta Cúrie un Comité especial encargado 
áe regtdar la importación del azufre y su 
distribución en el mercado interior—Pá
gina 857.

Otra autbrizando al Comité Oficial Algodo
nero paira que pueda conceder á los fa- 
briécmtéj de tejidos y sm  equiparados 
que ¡o stMcUenpermiso pa>ra trabajar los 
seis diaá' ¡áborabhs de la semana, con
virtiendo así en voluntarios los días que 
son de paro forzoso.—Página 857,

€IB40ia t  Jüstioia. Subsecretaría; — 
Anunciando hallarse vacante la plaza de 
Oficial primero de Sala de la Audiencia 
Provincial dé Badajoz,—Página 857,

Dirección General de los Éégistros y del 
Notariado^—Grdé» rceoliífóHo del recur
so gúbemáiivo interpuesto por B, Grego
rio Lédesma ponera la negativa 
del Regisirádúr d é  Idpropíedad de Má  ̂
lagaá  cancelar un gravamen ordmado 
0fi m onófm im to jydiélah'—Página 857^

Haoi]bnda.—Dirección General del Teso
ro Público y Ordenación General de 
Págos del Estado.—Anunciando qm esta 
Dirección General ha puesto en circula
ción Obligacionez del Tesoro al portador, 
emitidas á la fecha de 1.® de Noviembre 
áe 1918 al vencimiento de 1.̂  de Febrero 

 ̂de ÍÚÍ9, según el detalle que se publica. 
Página 859.

Noticia de los pueblos y Administraciones 
donde han cabido en suerte los premios 
mayores del sorteo de la Lotería Nacio
nal verificado en el día de ayer,—Pági
na 859,

Dirección General de lo Contencioso del 
Estñáo,—Resolviendo expedientes incoa
dos en virtud de instancias solicitando 
exmción del impuesto que grava los bie
nes de las personas jurídicas.— Pági
na 859,

G obernag ión  —Dirección General de Ad- 
ministración. Citando á los énieresa- 
dos en los beneficios del Hospital é Inclu
sa de Túy {Pontevedra),—Página 860.

Anunciando concursos para proveer las 
Contadurías de fondos los Ayuntamientos 
que se mencionan.—Página 860, 

In s tru c c ió n  P u b lic a .—Subsecretaría.— 
Anunciando á concurso de traslado la 
provisión de las plazas de Catedráticos 
numerarios de las asignaturas:

De Lmgua latina dél Instituto de Lérida. 
Fégirm 860.

De Geografía é Historia deíInstituto de Ya- 
Uadolid.—Página 660,

De Lmgua francesa dét Instituto de Córdo
ba.—Página 861,

De Psicología del Instituto de Mahón,—Pá
gina 861.

De Psicología deí Instituto de Pontevedra, 
Página 861,

Rectificación á la relación de Cahdr4U° 
coz publicada en la G a ceta  de 21 dé No- 
viembre próximo pasado anexad la Eeal 
orden de 11 de referido meé. — Pági
na 863.

Dirección General de Primera enseftán- 
m ,—RectifimciónáW^^  ̂ démte 
Ministerio de 14 de Noviembre úUimo, 
que establece los sueldos y gratificaciones 
del Profesorado de la Bsmelm de Estudios 
&uperipres del MagisteriOi-^Pégina 867,

Idem id. id. que establece loa sueldos Hiel 
Profesorado del Golegio Nacional de Cie
gos,—Página 867,

Fom ento.—Dirección General de O bras 
Públicas.—A¿uás.—Concediendo á don 
Celedonio Novoa él aprovechamiento de 
600 litros de agua por segundo del río 8o- 
monzo en termino municipal deYimian- 
zo (Bófudiall^r-^Fd^

Ms®ioaa$i6(aa:oo. — A p M sm m u A -  
oiom rm Q v m m A ii,  — A n u n c io s  o m g u -
XJSS.

Amxp 2.®«-BDIO!IO».--00ADWB aSNAlrito»
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814 I llc ié lñ to e  © f t

m . . m m M , ^  i p f i o i

i ;  IWo 0l RsYíDpn ffifoneo XHI (q. D* g j ,
i .  M. la EMNá''’Doña yiotorla Eugenia,-
ñ A, R. el P ríncipe de A sturias é In 
fantes y demás personas de la Ati.gtis!tó 
flm l  Fam ilia, cont-lnúan 8iB-B0Yeda4 m  
mi liiiportante saltic!;

m iiiX B i B B e M i® !  ..
De acuerdo con MI üonm jo  de. Minis

tros,
Vengo QB. adm itir la dirnisíén que riel ¡ 

ear^o de Gobernador civil de Iñ provln- |  
ola' de Gerona lia presentado D, An
drea Giménez Bolar»

'"*5̂ aO c<i Palacio i  dü¿? de Plcdembre 
de . Í í !

 ̂ M j m m a
I I  P re sicea te  del Consejo de M inistros,

& |é l fasía Ps'Mo,

D© acuerdo con Mi Oonse|o,do MIbís-
t e s ,  . ' ■ ' .

Vengo en nom brar G eteraador civil 
do ia provincia dé Gerona í  IK Alberto 

' Betoonté, cesante de íg.naí cargo.
Dado en Palacio i  dos de DideM bre 

de-mil novaciantoe .dieoiocii^^ .
V. ■ , AIirOKBO.

El Presiden te  del Consejo de M inistros,

Friéto. ■ ’ ,

Vengo. 
vacante eii

"iiftTríí. líx' 0?5ii^Bjía 
iOEÍa OáU;u.i’El- ü0

Córdoba, por proMOCién áé D. Maa.ii@l 
Eodríguea GoB:^áÍ©2ói ai Fresbitero Lic0H'>, 
ciado D. Jjms García Féres-Kico, pro» 
puesto .©n prim er .Ingíir por e!. T ribunal 
de oposieio]^.' . .

Dado en Palacio i  do's- de Dioiembr© 
d@, mil aoveaiesitoo dieoiodió.

 ̂  ̂ , ADFOMBa ■
, p  M¡inMro i®. G r tó a

leíié Eoig V Bsrpáá, ■

í-ii

®B,Mi DEÓBBIO
Q lM íjísn d o  .¿la» a n a  p r.,tó b a  «J-? Mi SeaL

Ky:.-3í5Íí:. á .0. Qabríal’Miírí& Leíñta yRuiz’ 
i). Jacinto de. aoheniqtic 'y Lsaama, don 
lícrdaz:? .Lóp.sz fio Oa^rizesa j;-de Q-iles, 
M«rq’-i&3 doi SaIol)rai;.:y©..Juaji Gualbsr- 
t  j  ¥i-<m aii y  ft&estra, 'f -de acuerdo, con el 
.p7K-,.-er de Mi Consejo de Ministros, 

Veiig'O en nom braries OábaUaros Gran
O.raz do la Eeal Orden da Isab e lia  Caíó- 
liéa, en las vacantes de D. Maímel da las 
Horas, B. Luíb de Pineda'Apéstegni, Mar- 
f'.y-'iés de Santa Genoveva; D, Diego F. Ro- 
drfgnsa Bahauionda .y do Sanz, Marqtjés 
da Zafra y D. Gonzalo Oadrún.y de la Po- 
draja. '

Dado effi'Falasio d dos de Diciembre d* 
¡mil aoveoisaícá díeciocba.

AM’ONSO. '
®S M|aSaír» Se

Aharo Pigueroa.

I M T i l l  l l  M i l  f

BEAD DBCRB*)
D© conformidad con lo prevenido ©nel 

decreto concordado de 6 da Diciembre de

S e  i ía S r iS *  íM Sni g -ff  •

el; aúm ero 248, cou la- aBtipüsdaá , de 22 ' 

áel cítñQi} Gcíubro j  siisMo desde 
esté úm  de 4Jü0^pesetas, como compren- 

,• áido.e-n la novena categoría del expresa
do eS'Ctlafón. ' .

'12a Eeai orden lo digo i  V. L 'para  su 
co.i3.oeim.i©nto j  demás - efactos. Dios guar
de á,. Y,. I. irmciis,08 años. Madrid, 22 de' 
Novisiribra de 1918.

. \ BÜBELL.
Señor Subsecretario de est© Ministerio.

BEAL DSOBETO ,
A propuesta del Ministro d© H adenda; 

de c?)nformidad con el dictamen d© la 
Junta  de Ediñdoe públicos dol Estado j  
de -Kcuerdo con el Oonsejo fie ’Ministros, 

Vengo en"deeretar.lo BÍgniente; 
Ariiculo único. Se axi.ro.oLfi el ooncnr” 

so. celebrado'pára l-a adquisición oe te
rrenos con destino á la. construcciósi, d© 
un íiosp itai d© epideiniaB, qu© se deno-- 
m inará Hospital del Rey, aceptando la

■ proposición prasentacta por- B .. Félix
■ Egm guren y Asplazu, p r r  vr de
recho y como manüab n l artín
José Lasárt© j  Eraso, o i un.oB 
terrenos dé 160.000 mcitob ¿idos,
• por el precio de ^00 0‘V. fe<?etas nidos 
en 6l térmiiiO. lo Rosa,
pTOximos á la í  rauidi., ' pm>
le izquierda,, s a t i é f a o í á r 'i " ^ - ^ ^ ü c r t a  
con c'argo ai crédito ez'.Btímí i c i B F?:e- 
pupuestos gen&mhjs d.el E^íadí, ecí ción. 
sexta, eapftuio 11 adioional, úiii«
•cd, deMando 'preceder al o¿osgamienf:o 
d0 i bFBrJo o-rc" c"" ©xa»

jR  “ Gen^rr^ R; CJon-̂  
 ̂ o-'o 2u l í t  Jo do, prO“

piedad do loa nicuc^'^j.^ctics 
- Dado en Fala-cio á veim nueve de No- 

YÍmnbrú de mi] ákcioóbo.

E l ix in i& tro  d e  Ms,cienáMy ' ' \

Santiago ilkJ

.BEADE-S'ORDENES :
. lim o. Sr.; Habiendo fa.!lefíido e l  áM  21 

de Octr¿br0 -pasa.dD I). Eugenio-Ylliar Ro
dríguez, Profesor do térm ino -de-la Es-' 
cuela de Artes j  Oficdo.s á& la Coruña, 
que 'fíguraba ©n la novena ©átégoría del 
Escalafón general del Profesora-do de tér
mino de las Escuelas Industóaias y de 
Artes y Oñdos, ' ,

S. M. ©1 Rey (q. D. g.) .ha .dispuesto qú©' 
se dé el ascenso reglam éntario, y en-su 
consecuencia, que el Profesor D, Luis 
Díaz Giles, perteneciente á la Escuela de 
Artes y Oflcibs da Málaga, pase á ocupar

ílm o. Sr;t En eumxilimiento de. lo dis-. 
puesto en-el artículo de'la Ley ..de 27, 
de JulÍAi cM año actual, referente á la ju- > 
bilación de les Oatadrw^ticos y Profesores 
dependientes de -este .Míñisterio, y por 
babor cinnpMáo la ©dad que para dicho 
efecto'se lija en la 'referida disposición, ■ 

' S. M« ©i R.EY (q.-D. g,) h a . tenido ,á bien 
declarar jiii'bilados eoii el haber - que por - 
claslik?:^dón les -corrasponda., á los seño
res D. Ramón. Pedro “Marcolaín y.San  
Juaa , D. Manuel G arcía -Molina y D. Eu- ■ 
genio Sáenz áe IJrturix Gatedráticos' nu- 
' m eikrios,. respeetivaihonte,' dé io s .insti
tutos generales j  téciilcos 'de Zaragoza, 
Baeza- y.Fígúaías- • .■

ly, Keai or'dQnio digo I  ¥ . L para su 
ceiio/itiieiAhi ,y daiiiás efectos. Díos guar
de > i. a ñ o E .. j l iM d d ,  .23 d e '•

' ■ ' BÜRBLL. '
rfe esta Minist«.dOo -,

. H.Ebiendo fallecido el día 11 del actual -

el Profesor de térniLiO'da la .Escuela de 
Artes y  OfidoB^de Madrid, D. JuRoGoui-; . 
Maiit y  A hitrez  Esiisvidas, qúe figuraba - 
6D la  répüm a categoría -del escalafón ge-. 
r^eral o oí Froímomá^) dé. térm ino doias 
E'dúii/lt'n Industriales- j  de Artes-y Ofi
cios, .

S« M. ©I Eky (q. D. g.} ha dispuesto que 
«9 deh iqs ascensos reglaníentario.s,; y  en. 
su cciigeciieiieía, qB.é'los Profesores-;don 
Francisco ,'Maiiño Pefíaiver, B* Octavio 
Viñas HbraS' j  JJ« Jo-sé láncinas Muñago*  ̂
•rrij partenecientés lá -las Escuélas dé.Ar- - 
tes j  Oficios d© Gra'riada, Industrial y de 
Artes y OíieioB de Zaragoza ŷ  dé- Artes y 
Oficios de BaezU', ré s f  éctivátnente

ocupar los nü.'m,aros. 153,. 198 y 248>' con 
la aotigüfídad d© 12 d© los corrientes y 
■sueldo anual éesde -ost© d ía de.6.09fi,pe- 
88tas el.prime'ro; 5.00D e l , segundo, y  4.500, 
©r tercero, como 'conipreadidos en i^sép-- 
ün ia , octava y novena categorías 4© ói' 
clio escalaíóm . . . ' ...

Be' Real orden'!o digo á, V. I. para su. 
conocimiento, y demás efectos,' pios.;guar- 
de á Y, I. muchos añbs, Mádrid, 2,3-4̂  Np"- 
viémbr© d© 1.918, '- '  ̂ . .. -

Señor Subsecretario dé'éste Ministerio.
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m 3 Diciembre 191<S

lim o. Sr.: Vistas las lastaadaB suscri- 
tas por D, Gabriel'Oehoa j  BianGO. Res
taurador do la Bíbli.útdca Naüíon&I; doña 
Catalina do Burg'os Be¿;oí y 
Probarán, Éáoriblontds Msoanógrafas de 
la Escuela del Hogar y Frofayioíial de la, 
mujer; B. Eloy Eedrígviez Vellóri y don 
J a s a  Pérez Mírate Escribientes de la Juíi 
ta  superior d o . É.coavaoioivas y M tlgüe- 
tdadê ?;; O. José, S.^bau Romero, AíiX'iir^:r 
del íristitiito -de Miitarlal CiOTí.tfñeo;- do.fi 
José Sánchez Aíoufio y  D- José Beltrán 

• Llera, Auxiliares administrativos''do las 
Bíbliotecas^popoi^’es de' los distritos de 
laH.nc!asa y CharaboTÍ, de esta Corte, 
fespoctivaznente; D. Rafael Ginard de i a ' 
Fiieate, A^^xiliar de la Secretaría dei In s
tituto Naeíonai de Sordomudos y de Cié' 

.Ramón da Osuna y Ascanío y don 
José Gáro'ía y H.,LeFíl, 0  ‘iciales ,do la  De  ̂
legación Regla ‘de Enseñanza de Cana
rias, en La Laguna, en súplica de qua lo's 
haberes que disfrutan adquieran la con
sideración de sueldo, ai amparo de lo 
que previene ol Real decreto de 24 de Ge 
tab re  último;

Oonsiderando que el artículo 4. ,̂ en 
relación con el 1.® de la mencionada so; 
berana disposición, concede á lo s  referi
dos funoionanos el benéflcio que soli- 
oitán, •
, S. M. el Rey (q. D. g j  ha tenido á bien 
disponer, de conformidad con ei a r tíc e 
lo 8 F de! expresado R eil decreto, que 
D. Gabriel Oohoa y Blanco, perciba el 
sueldo de 4.500 pesetas; D.^Gatalina B ur
gos Seguí, Ignacia Probarán, don 
Eioy Rodríguez Vellón, D. José Sabau 
Romero, D. José Sánchez Aionso, D José 
Beitrán Llera, D. José de ©süna y Asea* 
nio y O. José García y H. Leal, el de 2.009, 
.sí tuvieran las condiciones adminístraíí* 

exigidas por las disp'osiciones“‘vI-'' 
^goñim; y í>. Juan  Pérez Mir'at y Ó„ Rafael 
, O lnard de la Puente, ei de Í.5Q0.

.De íieM orden lO’ digb á .V. L para 
go conociniic&Ro y .. efectos-'oportunos. 
Dio-íí g:uiíirá9 á' V. i, muchos años. Madrid, 
26 de Noviembre de 1918. f- 
• \  ' ~ BüRELL. '

S'übsecretário de este Ministerio.

REALES ORDENES. ' ,
Reslible^tda por e l ' Real decreto de 26 

'' ñel ' córnentB .Lí .. Subsecretaría do'este 
Ministerio, con Ms príFativas. facultades 

: que á esta clase de conñrie-
ra el de 16 de Ju'nia de 1884; tr.íinsí*̂ n<̂ as 
también con csrácter exoluslvo, las qué 
á lo s  Directores generales da este-D-epar- 
tamemio y al Jele del Negociado central 
atribuyó el de- 27 d© Abril último para 
dei§paehar por delegación todos ios expe
dientes cuya resolución no deba ser au
torizada en su notificación por la firma 
^ 1  ¡Mimstro  ̂importa discernir con toda

claridad y definir con-la postfofe praci- 
sióii5 la competencia del nuevo organis- 
2>ao, al qu0' también lian de vmeuiars© en 
orden a l  procíviimirnto aciministrativo 
funciones y coiapete-ncia 'para tram itar 
y someter al Ministro la resolución de 
los recursos de alzada que se promuevan 
contra los acuerdos da las 'Direcciones 
Genorales, Oomisarm de Seguros, Dele- 
gacloBes de Pósitos y del Canal d© Isa 
bel l í  j  d© los dem is organismos depen- 
dienles dei Ministerio, para evitar ©ihe- 
"cha de ser esos Centros quienes tram iten 
los racurfóOS interpuestos contra sus p ro 
pios acuerdos, proponiendo ai Ministro 
su resolución sin perjuicio de que al r e 
dactarse en su día los Reglamentos de 
procedimiento adm inistrativo ordenados 

. en la prim era de las disposiciones espe
ciales de la Ley de 22 de Julio último, se 
perfeccionen las norm as que con carác
ter provisional se establecen ahora. En 
su virtud, y de conformidad con lo p re 
venido en ios Reales decretos citados,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido es- 
tableear lo que sigue: ’ .

1.® Qué so entienda conferida exclu
sivamente á la Subsecretaría la delega
ción otorgada á las Direcciones Genera
les y al Negociado central, de este Minis.-, 
.terio, i>or .ei Real decreto, d© 26 de Abril 
último, para el despacho y firma do todo 
expediente, cuya resolución, ai notificar
se, no requiera la firma del Ministro, 
cómo se hace con las dirigidas á los 
Cuerpos Colegisladores, al Tribunal Su
premo y al Consejo de Estado, enten
diéndose hecha esta delegación exclusi
va, con las limitaciones que establece el 
Real decreto mencionado.

2.° Será igualmente atribución de la 
Subsecretaría la firma d© todas Jas Rea
les órdenes comunicadas para los distin
tos Ministerios y Centros dependientes 
da los mismos.

3.® Constituirán la Subsecretaría:
а) El Negociado Central; la H abilita' 

ción; el Registro, cierre y sello y el Telé
grafo y el Teléfono.

б) Los NegociadQS especiales de Con
tabilidad y de Urbanización y Construc
ciones, sin perjuicio de que sus Jefes 
despachen con la a Direcciones Generales 
los asuntos que á éstas correspondan.

c) La Asesoría jurídica.
4.° Constituirá función espaciai de la 

Subsecretaría la tramitación de los r e 
cursos de alzada que se interpongan con
tra los acuerdos da las DireGcíones Gene
rales, Gomisariá dp Seguros y Dalegaciq- 
nes de Pósitos y del Canal de Isab e íII, 
y de los demás organismos dependientes 
del Ministerio, con sujeción á ia§ 8Ígaien
tes normas; - •

a) Recibido ei recurro de alzada en el 
Ministerio, la Subseoretáría^ lo pasará 
por decreto m arginal á informe del Gen- j 
tro cuyo acuerdo se recurra, reclamando 
con el informe el expedíente íntegro don- ! 
dé dlého aquerdo hubiera recaído, I

Gaceta 'de Madrid. — Núm, 887

6) La Dirección ó Centro de que se 
trate em itirá su informe en un plazo que 
no excederá de quince días, remitiéndo
lo seguidamente con sus antecedentes ái 
Ministerio.

o) La Subsecretaría someterá el re
curso á la resolución dei señor Ministro, 
notificando al interesado la que aquél 
adopte, dentro de los plazos y con arre
glo á las p cescripciones de la legislación 
vigente..

De Real orden lo comunico i  V, I. para 
su conocimiento y demás, efectos. Dioa 
guarde á V, I. muchos años. Madpd, 27 
de Noviembre de 1918.

GARCIA PRIBOJO. 
Señor Subsecretario de esté Ministerio.

Excmo. Sr.: Desaparecida en algunas 
provincias, y ©n disminución notable en 
otras, la epidemia de <:(grippeí>, cuya pa
sada intensidad determinó que se sus
pendiera temporalmente por Realorden 
de 7 de Octubre último la libertad de 
emigrar por los puertos habilitados para 
ello, y en ei propósito de armonizar los 
intereses sanitarios con los del tráfico 
marítimo y con los dé los emigrantes 
habituales, que en esta época del año 
tienen el mayor aliciente para una expa
triación temporal, que les reporta venta
jas económicas; oído el informé de la Di
rección General de Sanidad*

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner:

1.® Que se autorice el embarque de 
emigrantes por los puertos habilitados 
de aquellas provincias que hayan sido 6 
sean declaradas indemnes por la respec  ̂
ti va Junta provincial de Sanidad,

2.® Que la autorización de embarque 
se limite á los emigrantes procedentes 
de provincias que hayan alcanzado ó al
cancen la referida declaración de indem
nidad.'; , /

3.® Que el número de emigrantés que 
cada buque autorizado transporte no re
base del 50 por 100 dej que pueda con
ducir, conforme á su habilitación para 
aquel viaje, de forma que cada uno de 
los alójamiéntos no se ocupe en ningún 
caso más qué poi* la mitad dé tóŝ ^̂ q̂ ^
él quepan réglameníariameñte; y

4.® Que estas limitaciones cesen cuan
do por la Inspección géheral dé Sanidad 
se haya deélarado extinguida en España 
la <ígrippei>. de cíiirácíer epidémico.

De Real orden lo digo á f , pkira »ii
conocimiento y afectos consiguientes. Dioá 
guarde á V. ®. muéhos años. Madrid, 2̂  ̂
de  Nóiliémbre .

i GARCIA PR iÉTa
Señor Presidente del Consejo Superior

de Emigración, .
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BBALES OEDEKES 
liino. Sr.: Da acuerdo con lo preceptúa*

■ do en el Real decreto de la Presidencia 
derGon80jo de Ministros de 17 de Abril 
próximo pasado, respecto i  la ■ consíitu*

de 'Comités especiales reguladores 
dí8 la; ̂ importación y distribución de ar» i 
iículos indispensables para la economía  ̂
.nacional, . j

«B. M. el E sy (q. i), g.) se ha servido |
■' disponer: .  ̂ ; . • I

, -I,® Que se constituya en esta Corte un 1 
Comité especial ebcargado de regular la ]

. imp@ei¡aoió.ni del azufre.y su. distribución i 
«XI mercado interior. \

El Oomité estará constituido por j 
. seis Voéíiles, presidido por V. I ; dos en j 
. representacióxí' de'dos agricultores, ¿ios I 

en representaoión de los comerciantes j 
irnportadores y otros dos fen ■ representa. !

. ción de los índuBtiiales que utillceii el ^
■ azufro .como prim era materia. ' Í 
" . Püra la ©ieeción de ios Vocales del: Oor { 
, mité, m  tendrán en cuenta las siguientes. |

teglmi . 1
a) Loh B.gnaiütoreSj eamerciactas é 

indiietriales que pratarjdan im portar di* 
cho produotoeelevaráa sus soiM tudea á j 
este Ministerio enda forma prevenida en í 
la  Real orden-de S de Octubra próximo ! 
pasado. |

b) Los solicitantes á qu© ée reñare el i 
párrafo anterior, que presenten sus io^» i 
tanci&B en un plazo de veinte días, á con* i

■ tar desde la publicación' d© es.ta.Real o r
den ea  ̂ la Gaceta de Madrid, deberán 
acompañar á las mismas la propuesta de 
un candidato para form ar parte dei Co
mité como Vocal. '

c) Las Cámaras de Comercio, In d u s
tria y Agrícolas, y las Asocia iones de 
carácter agrícola, podrán tom ar parte en 
la elección del Comité, á cuyo efecto en
viarán oñcios á este Ministerio con las 
propuestas de sus candidatos, dentro del 
mismo plazo de veinte días.

Las^Cámaras podrán votar tantos can
didatos cuantos sean los intereses que 
representen en 8«s manifestaciones co 
mercial, industrial ó agríoolá. Las Aso- 
ciacicnes tendrán un solo voto.

d) Los votos recibidos se agruparán 
en tres secciones correspondientes á los 
emitidos por io s  agricultores, por los in- 
duatriales y por los comerciantes; dentro 
de cada sección habrá dos eategorías, 
una formada por ios electores com pren
didos en el apartado fo) y la otra por loe 
comprendidos en ei apartado c) de este 
anículo.

Cada categoría de electórés elegirá un 
Vocab designándose por este Ministerio 
para ocupar dichos cargos á los que m a
yor votación hubieran obtenido en las 

■ categorías respectivas. ''
3."̂  Serán atribuciones propias de este 

Comité ejercer todas las funciones qu©

se le 0ncomiéiide.r. en crden á la impor- 
; tación, distrib'a.ión y coasiim.o d e í  
: azufre.

De Reál orden ío digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. L muehoe años. Madrid, 2 
de = ieiembre de 1918. . ■ ■ ■

GAKNIGV.
ñuh^em m rio  é t  UíníBUtío...

limo. Sr,.;.Vista la propuesta formula
da'por el Oomiíé. Oñoial Aigodone.ro, á 
petidón ñe Iob tv;j0dorer5. de Z'aragóze., 
par^.que se les Concediera perm.ls-r, para 
trabajar los seis días laborables de la.se
mana, fundando sus solicitudes en la n.e- 
cesidád en que se e n c u e n tr a n 'u i t im a r  
compromipos contraídos á fecha ñia, an 
tes ele decretarse la reducción de la jor-, 
nsda y íaltaTles la labor de los dias su
primidos, eoiaeiciiendo con este deseo e.l 
expuesto por los tejedores da Andslucía 
y otroB piiBtesí /

CoBsiderando qne á ñri. ele no perjudi-' 
c^r & fabricantes .da otras regiones.' que . 
no necesitan l-a'^mpliaolón, pueda decre
tarse con carácter obligatorio ei trabajo 
en caatro dfaó gemsHales y'voluntario ci 
de 'km restantes:

i. A e r a n  do , que aparto de las razo
ne* s «xpuestas, es lo ..cierto-que, do con
formidad con do; sobeltaclo-por, ess OomL 
té, 'este Ministerio ha decretado la re-duc- 
ciÓB'del paro  forzo.so .en la industria de- 
hilados de algodón, cuyos.eípctos. lógfca- 
mente han do^reperoiitir en ibricación. 
■de-tejidos y sus equiparados, .

S M, el Rey- (q. D. g.), d a :acuerdo con 
el informo de ©se Cumité, se.' ha servido ' 
disíioner., . _

Autorizar al Comité Oftcial Algodone
ro í que pueda conceder' á  los fabri- 
eahteg de tejidos y sus eqiiiparadós que 
lo soliciten, pérmíso para trabajar los 
seis días de la s0.man.s, con virtiendo, así 
en voluntarios los días qu© soh de paro 
forzoso.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conócimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 2 de Diciembre de 1918.

^AROTOA.' 
Sefior Presidente del Comité Oficial Al

godonero,

á este Ministerio dentro, deí plazo de 
quince días, á contar desdo el siguiente
al de la publicación áe este anuncio en la  . 
Gaceta DE Madrid.

Madrid, SO de !í7ovi©mbr0 de 19i8.=Ei 
Subsecretario, Joaquín Qalroga,

■ P irecciéM ,' C l e i a e r a l  . >
-isfs M.ei-istir©s j  ^ e l  nrota]*iM<9« 

iOIBCDIA» si
La notorlá necesidad de poner térm ino

al- régimen de In tennldad estabieoicl® 
para el ñm donam iento de! Registro mer» 
caiUil por el Reglamento de 21 de D i’ 
cíembre do 1885, de suplir las graves 
omisiones que en ésto se observan, d© 
Incorporar.á la legislación respectiva las 
in.novacionés que aconseja la experiencia 
©ñ España y  fuera d© «¡lia, y de dictar, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el a r
tículo 52 de la Ley de 21 da Agosto d© 
1893, las disposiéiones reglainentariiss 
relativas á la liipoleoa naval,. ha decidi
do á esta. Dirección General á impulsar^ 
con la mayor aetÍTÍdad posible, los tra
bajos encaminados á la redacción daí 
proyecto dé Reglamento definitivo del 
citado-RegMro. ■
• .Inspirada en este .propósito, y con e l . 

fin de que i. la labor'que realizan losfuú- 
domtíQB  eoeargados e&pecialmeuJ'é de 
tan fm.portanti.í Biisión, se'a Jadán losda^

observa.©!oneñ que suministra la- 
prsictics, ha .^cordado abrir una ibforma- 
clon 0B Centro,, da.ntro de los ■ ocho 
días siguientes al de.la insereion 'de esta 
d.?.‘oular en la Gac.eta de M adrid, á la * 
cual podrán acudir los Registradoras 
mereeiitiles, Colegios de Abogados j  

■ tados,..,Oá.maras. de Comercio,-InduBtria 
y^NavegaeiÓD, Junts's sindicaies do Cole
gios de A g m im  mediadores de comercio 
y todas las entidades mercantiles é in 
dustriales que lo crean conv«EÍesüe, ma- 

•nifestaiido por escrito' las reformas que 
sea procedente introducir en ©I actual 
Rpgldimento del Registro mercantil.

Madrid, 28 de Noviembre de Í918.=E1 
Director general, Salvador Raveníós.

MiNlSTEBiO DE GRACIA Y JUSTICIA

' E n 'l 
joz Sé

. AodiéBCÍa Provincial d© Báda-
. halla vacante, por defanción de 

Jb. José Jiménez Lis ño, la plaza de Ofi» 
cia} prim ero de-Sala, que debe proveerse 
por concurso, de conformidad con io 
dispuesíq en la Real orden de 31 de Agos^ 
to de 1914, en relación con el Real decre
tó de 31 dé Diciembre de 1906.

Loé aspirantes d irig irán  sus instancias

lim o. Sr.: En ei recurso gubem átívo 
i»>í8rpü0sto por D. Gregorio Ledesma Ló
pez, contra la negativa dei Registrador 
de la propiedad-'d© Málaga,, á cancelar ■ 
un gravamen ordenado ©n mandamiento 
judicial, pendiente en este Centro, en v ir
tu d  de apelaníón del recurrente: 

Resultando qu© D. Gregorio Ledesma 
López, media ni© subasta voluntaria que 
realizó da una finca rústica de que era 
propietano, denominada lagar de La P a l
ma, sita en el partido de Jotrón, del té r
m ino de Málaga, transmitió el dominio 
de ©lia á D. Manuel Vela Hortelano, por 
escritura pública otorgada el diá 18 de 
Septiembre de 1918, quedando obligado 
por la cláusula 8,^ de dicho instrum ento 
público á entregar.ai adquirente en de- 
torminado plazo, certificación del Regís* 
tro  acreditativa de la libertad de cuantos 
gravámenes afectaran al reseñado In-

! mueble:
Resultando que entre otras cargas pS’ 

saba sobre el inmueble referido un oen- 
so redimible de 2 000 reales de capital á 

I favor de la Capellanía de D. Luis Gonzá- 
I lez, el cual, por no haberse reclamado 
i desde hacía más de treinta años, ni su 
I capital ni sus pensiones, se consideraba I prescrito de derecho, y con el fin de ob- 
I tener una declaración judicjial e¿ ta i gen- 
! tido, dedujo el recurrente la oportuna 
! demanda en juicio verbal, que dirigió
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coTütra ol Prelado de la Diócesis, eii re- 
presentación de ia expresada Oapo'ia- 
13ía, emplazando en forma legal á dicho 
Prelado» eí qoe como no compareciera 
en el término ñjado, fué declarado en 
rebeldía; y seguidos los autos, recayó 
Ésentencia por la que se declaró totalm en
te extinguida la carga antes' expresada^ 
en virtud de prescripción, y so mandó, 
en ooBseeuezjcia, cancelar los aBientos 
subsistentes en ©i Registro á ©Ha refo- 
revids: '

Resultan do que en oilígmicdaB de eje
cución de la eitisda s-eiitencifi se libró el 
correspoBdient© m,ari{!amÍ0htO'al Eegis*

' ' trador con el fin de que procediera á can
celar cuantas 'rnscripcioBCS, anotaciones 
6  monciGíioB figarasen en el Registro re*

■ fereotes á la que se declaró extinguida, 
por dicho fallo, y que ©i citado funciona
rio  denegó la cimcelaoión ordenada en 
v irtud  de la siguiente nota: «No admití 
da la cancelación que g© ordena en el 
mandamiento que sntecode; 1 .̂ , porque

■ ci Juzgado ' miiBicipaí. caree© d© co-mpe- 
tcEcia para haber entendido en el aso ii- 
to contorin© á lo dlspoesto los artícu- 

■ lOB 486 y 487 de la ley  de Eiíjuleiamiento 
0ÍYÍI y 18 de la de Justicia musicfpEi.

. que modificó á aquélla; 2 .°, por no rssui- 
ía r  Inscritos á favor del Obispado el 
gravamen que sa cancela ni justificarse 

. fuese 0 ?íceptuado d© ia desamorllsación, 
y SA por no ser ejecatabie la sentencia 
recEida; - y no psirecíendo subsanables el 
prim ero y sqgtmdo defectos, no se toma 
tampoco anotación preventiva^): 

Kaaiütaiido qua por providencia de 5 
de Diciembre de 1916̂  el Ju tz  municipal 

. ordenó que de conformidad con lo di .̂- 
. puesto en el artículo 138 de! Reglamento 
. hipotecario so diese traslado á Iob . in te

resados por térm ino de tres días del,
■ mandamiento judiciísl devuelto por ©1 
. 'Registrador con ©1 oñcio que le 'sbompa-

ñaba:-
■  ̂ R esu ltad o  que D. Gregorio Le des m a 
interpuso ;a i  correspondiente' recurso, 
contra la nota den ©gatería,,d el Registra- 
d o rp p r ia s  siguientes razones: que eí a r
ticulo 486 de la ley de Enjuiciamiento
C.i vil S8 encuentra modificado actual men - 
te' por el 18 de ,1a-Ley de 5 de Agosto' de 
1907, que atribuyé el coñoolmiento d© las 
demandas cuyo valor no pase da 500• pe- 
'setas á los Tribiíhaies-'municipales en 
prim era rnstanci»; 'que ©i proceciimieiito 
en los juicios ©b de orden póblíco, y no

. ,es licito á 1^9 parios alterarlo ü l pi’es'cin' 
d ir  arbitrariameBta del estabiecido en la 
iioy; que es principio incóiieusó\ ©1 de 
que no puede prorrogarse jurisdicción á 
Juez que no la tonga para conocer do la 
m ism a '01880 de Begodcs y ©n el mismo 
grado ó instancfa; qne ©ste pririclpío sfr- ■ 
V© de .fandamer.-to,'^! a'rúculo- 54 de la ley 
,Procesal; qne>d artículo 4HT de -esta Ley 
mal puede, seTVir p?i'r.'i demostrar Id iñ- 
competencia úel -Tdb'on’̂ i ai coaorer da 
la demanda en '■'■ne r r  pi ie p rescrip ;. 
clon da una csi n( i precepto
sólo.hace'referí r ' i v  ̂ f n o i  conce
dida á Iss part<^s . , g ot o > m nomi^tér
antes ó después dr ] o p roca di-
miento las dif r . úps r i ' f >ire e.ilos
existan, al juicio, arbitral 6 at da am iga
bles compoxiedores» si tiáaeB aptitud le- 

, gal, para contra,©!' este cómprooilHo con 
. determinadas .©xcepoloneB; que no hay 

ninguna oispo^i'oión i^gal que estab! -z-̂ a 
la óbligacíón de que Ies cargas piadoras 
Ó'©<dcsiá‘-^|;ir;i^í?toscr.lb::m á.f'v-'-, '■ 1 

ccrvvr Ci--:;
fqcra á fivor''Oc ic Ao:5a'ci-pí, o L  
no Civil 'ios, bienes ó dero-, hoc - v * 
dientes á un 'Mau'jcipio ó á Rro.dn* 
dia; qué sin embargo no puede desoono-

. ceirse que ía rapresentaoióu legaren  ju i
cio úe 6&as prjrB023aB Jarídieas correspon
de á quienes ejerzan i as funciones co- 
rres pon dientes á tales cargos, siempre 
que coBtra dichas personay sa e|ere.?ten 
Eaciones por consocueBcsia de dichos ble 
nes ó derechos;- que ©I extremo referente 
"á la necesidad d© jnstiñe^íir halla'rsa ex
ceptuados do Iñ desamortización los bie
n-es gravados con. ©1 derecho re a l ' cuya 
cancelación ha, BÍdo ordenada judipial,-. 
mente, está reBU6,lto con toda biaridad en- 
88iitido negativo por KesolucioB de 27 de 

- Abrí i de .1907; y que m  el tercer defecto 
,de la nota del Registrador es una deri va- 
ción del primero; bien está que 'se 
puesto mx dicha nota» p-ero en otro su 
puesto, Bosíener que una sentencia que 
ha .recaído'en im  juicio verbal en'el que 
86 ha em plazado. al dem andado, y cuya 
resolución, no obstante su rebeídb^, le ha 
sido notificada- en ia- forma autorizada 

, por el-artículo 76,9 de la ley de Enjuicia- 
miento Civil, sin que, contra esa resobiy 
,ción 80 haya entablado apelación, qucv 
dando en b u  virtud firme, no es ejecuto- 
riable, vale tanto com'o adm itir el mayor 
de ios absurdos, pues Bobrarían los ar^

. tículos 771, 369 'inciso 4  ̂ y 919 de la re 
petida ley Pro'cesal, y qúe so impongan 
las costas al Registrador, p'or ,ser asi de 
Justicia:,,

Resiiílando que ©I.Eegl¡d.rador'alegó 
en defensa de su nota que» segfm varias 
Eesoluciones do este Oeairo, m Estado es 
©1 único c'ompeteBt© para cla«iñcar loa 
bienes procedentes de la desamortiza
ción, siendo las leyes dessmortizadoras 
.las que declafan el, derecho sobre b ie
nes 6 censos que pertenecieroB. á Corpo
raciones 'ó manos muertas; que oi. cen^o 
de qu6 30, trata figura á; nombre de una 
Oapellánía, se.d0ma.rsda al Obispado , en 
representaclóá de la inis-tna y lio so acom
paña el traslado de la orden ministerial 
acreditativo de bal ara© ©'Xeepto.ado do 
la deáamvordzación, y '.p.or último, que las 
sentencias, p.^ra, obligar, no sóio- tloneb 
que ser ejecatorias, sino también ejocu- 
toriables, según v.anas Resoiuc-íones de 
esta Dirección:

R esu ltad o  quey e l Presidente d© la 
Audiencia con firmo,la no.ta del Regis tra 
dor por ’ la s 'm ism ts  razones expuestas 
por este funciónííírlo:
. ResultaDclo qu-e, p o r . acuerdo ce ©sto 

Ceetro se ordenó ai’ Presidente de la .Au 
diencia q.ue, áe cónfo'rmidácicóii lo pre 
ceptuado por el artículo 123 dei.- Reg^- 
me'nto hipotecario, pidiera informe 'ai 
Juez muo,io'!pa't- del distrito de la Merced* 
de Málaga, quien lo e^acoó en el sentirlo" 
de con'ñrmar .los extrem<.>B contenidos en. 
los primeroB Resultan dos , e s t e  reauFrSo:
• Resultando que m*-qor provae,f,

fué re'.mltldo aa coosolía el rxp jdliu te de 
estei'eu)K4, h Idt Di recela ' G? «h; 
Pro» ‘p !wde é Impuestos f ncíón ^
croo no yr̂  Vi' obterí'i:ia,la 'Icrd oí  ̂ 11
fX{̂ 'fcniOft ni ha sido'nfdo-el re .i-raserrcáe -

d'-'l Estaíb-), ia ruid. den ; h  ̂ e '
■ constar qiT.e eh €vi ano 1916 p «i t-’ 
dea de 6 de ivfáyo» • so dec,6ui’ó no h>ib--,r 
•Ingar á resolver ucu ia.-,tvüeia' -1c círoco 
iacló.n sr;.,dcit?ída por D, G L
m^/por.i.nsuficleiitemeDrs-' ¡luc * n 
de conformidad con la Dirocctón-Gana - 
r,?d -cl-í) lo C 01 tenc!'o, .̂o áe\ E .t do, hv iri 
forni3¿do ea f-1 so aró,lo ala q p m  ̂ j 
confirmar'©I acnardo dé,i I o ídanra do 
la AudA.nviü de Granada, 'por 
a Q > 't X SI Loi.a a mv )
lé Capeo a oía á qao portruece'ei cenao , 
obJ,iío da m te  rdciirHo so halla ©xceptoa* 
íic do la  iiorl'^zicC/L’; ) q o e? Pfia 
üo no ña !.ñiBrv©aidó,'6n el p¿6Ír.D ó liti
gio seguidoj no obstante su evidente iat*

íei'és ©33, la ctaifioacióii de! carácter y 
bieoea dotaiea el© la exoresfida CapoIIa-

e) que no es posible admitir, d '^- 
'de luegOv y si.u ju’stificación ni- interven 
ció'a de la K,ep,res0ntaoion del Estado, que 
la Iglesia íeriga facultad -p.ara transm itir 
ó cancelar el .citado d03:'echo real; d) qna- 
también es .necesaria la intervención del 
dueño de ese'deracb.o raaí, por ser prlu-- ■ 
ciplo de justicia que nadie puede sar oou- 
danado sin ,ser oído, y q'ae ia co'm pete - 
oía dé io8.diocesanos,para redim ir censos 
pertemeeiontes á C^pollaulas» y 'por -cop.- 
sigisieota, para eonsaiilir en la a.xii.ucioa , 
y.cai3colación de los-mismos,, es sin per- 
juicio, de acreditar que los censos egtáB, 
exceptuados de la desamortización:- ,

Vigío el artículo 1.*’ de ia Ley de 1,® de. 
Mayo de 1,855; ei 10 de L sj da 4 da 
Abril de 1860; el CoBv0B,iq ley de 24' de 
Junio da 1867 é- ,lBstnivt5CÍó,o. del 25 dei 
mi-sñio mes y año; el Eea.,l,dacre'to xie 12 

. do Agosto de 1871; el Decretxr de' 22 dé' 
Agosto d© 1874; la Real orden de 10 de - 
O ctubre de 1901; ©l artículo 16 del Regla- , 
m entó hipotecario.-y las Rasoluciopes dé. 
10 do Febrero de 1875, 28 do Agosto 
1893, 10 de 'Febrero ( i ’l en la- Gáobta) dé 
1898 y 29 de Octubre de 190R 

CoEsi'ieraiido qiio los puntos, fijados , 
©a la nota del RégiBtx*ador; viens^n á CDn* 
cretarse en la cuestión única de si es po
sible obtener,la cancelación de un censo' 
constituido á favor de una Oapellaafa 
madia'üte Ia serita,ncia pronu.'Qcií^a,cob- 
tra  ©i limo, ceñor Obispo de -Málag-a, é'ñ ,' 
rebeldía, per el Juez m unicipal del dis
trito 'de ,,la Merced, de la m sma -pobla
ción, declarando extinguida aquella car
ga ^,cr prescripción: ,

Go'o,aid-arandoqo0 deo'arados d.esamof'' 
tiza bles por la- Ley fun'damentalde l.^-do 
M'a.yo de 1855 los/predios y censos de! 
Clero y ao -general de las llamadas manos 

debó a trib u irse ' tal carácter á 
loB 'bieiois' rcIeshísticoB mientras" :oô  
decrete por ©i .Poder ejecutivo, á quien, , 
inc’oríibe la claBdltíacióji. cm 'cum piim icñ',, 
to do .la fonoióii pública desamortizado- ¡ 
ra» que .reúnen las eo.udioiones exigidas 
para quedar exceptuados de la desamor- 
tizaolÓB por pertenecer á G apelta ias co-, ' 
latí vas ó.á P-atronatos de'igual naturale’ 
za, ,oalvo el c«so previsto' por el Dooreto 
de^22 de,'Agosto de''i 874 y relativo á bie
nes per-ten éc.l en tes .A Capellanías colati- ; 

, vas .extinguidas que hubi sido 'adjú-, 
d:ca-ioB ó se adjiidicsseo- en virtud dé, 
sentepcia dictada - p.h' ios Tribunales 0,r* 
úiñM ím  6 '̂ juicio Olí que' fa^íse oída la' 
raprosénteciórrde! Estado: ' .

,CoóB‘,d,erando qu© en-el presente caso-' 
no co'iíBta 30 h'^ya invocado el carácter , 
-f'a.mi)iar óle la Capídh'-i-daA que períaoece' 
él censo ai -m na-!uraiexa, ni se'-ha, segal-' 
dp 0 ' pro,cf'-dimierííó la Representa' '
o\6n \V'l 'por doitd© resiiUan^p»’©*,'■

I í-erí:1oé, hi no iiT.r'opeRados, 'los legítimos
qac AAo' í-icoa eii la c1ñ8Í,ñca* , 

ció, dl-'il cctiso, ,-v 'cB' dal-patrono,,
,,si exi'éU), eo 00 pre,í-un%o titular 'djfi m is
mo derecho reaq Bhi qua'la posibm masA, 
na-ofúc'l'í/a ■̂ryf;ar̂ Ancfóirí del limo. BCñor ,' 

.Obispó ce M á i aga 'en e l pleito'. - bsste p.ara _
• copdeeér é los derri-ás'-,3wteresadós.ñó oí-- 

dos en el prócedroiieiltd:
CoBS,idora'odo que a-un .cuan,do apare- 

'CÍ0S6 demcAtrado,'^'-orno nú iq está-, qué
.li3 po3eHÍ6,o, dei ce.o,so corraspondía al ■

e s c de m nd ado, no cabe confuh^
dn a 1-0 d t i  isión con los de tmus*

M j r  en 4a leg,i.tiói?d?-s-d de.
I> fK  ̂ 3̂ ^c to 'que; como el, do
í ? c i ñ  i a -ció^bendoBO de un. .
I re o r ,, , --,, '

líJSía .ü irec2).on General, dp oonformi,*- 
dad con lo informado por la Dirección

; j
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 ̂General de lo OoB.teBd.oso del Estado j   ̂
. la"d0 Fropíeás^.des é iMpiiastos^ lia aco¿V 
dsclo coixñrmar 'pvQviñmm& apelada.
■ Lo-que con devolncion del expedieate 
comanlco á V, I, i  los efectos oportunos» 
Dios-gaard© á V, I. niaclios años. Ma.-- 
drid,.22 da Octabre de Í^ i8 .~ E I Birecter 

' generfil, Salvador Ka¥©Btés.
Señor Presidents de la Aiidlenam Terri

to ria l de Granada. '

;;«:;lIÍlEñ!9 OE IIACÉIDA , '

M reee ié 'ja  l ^ e n e r a l  € e i  Tes®r® p á -  
- M iw  j  O r^e ii^ e iéM  i^en eF a l 

fie l
Coa arreglo, á lo deternii-nado e'a Real’

. decreto de 18 de Octubre último, dispo-' 
aiencio la emisión de Obligaciones d©!' 
Teisoro por 200 millones éh pesets^s, ;

Esta DirecdóB., Gf3norai ha puesto en 
circoliacióil Obligaciones del Tesoro ai- 
portador em itidas á la fecha da 1.® de -
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Nov.iem,,..ke. de 1918 a,! vcaeimianto de 
de'Ií:? o de l919'/-sagújí el. detalle si
g u ien te

Obligaciones á . u m  'meBOB fecha ni 
venclniianto de :L̂  d© Febrero de 191.9, 
reno'vmlm  después por Iguales peí io
dos, eoa interés á -razón de 'B por 100 
m uñi, pagadero b1 ve-f‘̂ r''' "̂í"^ntG-d© d© 
Febrero d© ífilO .por aa cupón qo.©

• llevan iibMos.Ios tito los, ^^000 de la se-’ 
ríe de á ,500 pesetas cada una, núm©“' 
ros 1 á 4Í.000, y 85»500 de la serie B, d© á 
5„000 pesetaB eada im aó'húm eros' 1 i  
85.500,, ÍBiportantes 200 bií1íob.6s d@ pe
setas. ' ■

ConBí,derad.as .Irs mendoiiadEB Obliga
ciones con el carácter d.8 , efectos públi- 
CiOs, según el expresado Kéai • deeretoV y  
habiéndos© entregado en negociación aí 
Banco d© España, podrán salir á ia  con- 
tra tadón  pública en-ciianto ei Ministerio 
de Hacienda s© sirva dar la autorización 
á qo.0 se reñere e! avíículo 13 del Regla
mento da la Bolsa da Madrid.
■ Madrid, :jO de Noviembre de 1918.=E1 
Director gañera!, F. Oardie!.

LOTlElá lAOIONAL
númerm f  pobímtmm- d qm kan €úfrmpmáid&- 'km 15 pm m im  mmfúfm 

' h$ 1.630 qutoomprmdñcaá& áe Im  trm mirim
do m  diü*

í Gommpúfm mí mrim ü(Bhbm^

wwmMm

•'-A"

U A I Z 100.000,
D>.838 : 60.000

■ 9? 995 25 .,.000
S.676 • • ■ 1500

19 8 U' l.COCI
S0.49'< 1..500

1.500
12.486 ■1.500'

■'11.1 a i . 500
. . •  25.56b ■ 1.500

. " ''.9,824 :■ ' 1..500
■■'3..24 5 V5C0
32,268 1,500

■ 29.0SV L50O
4ü3 , i  500

Mmvia, 2 üí '̂BÍcíí:jóribre-det^tS

POBLAG IONES
FMMIEA, SE'aUNDA Y TEROEEA SliBIEB

Barcelona,—Sevilla.—Madrid. q
L. de ia Ooaeepeión..'.-BarcelonSo" ‘Madrid, 

' Medina - d© Eio.S6C0.--Gi'a!mda.—Savillao 
Yélez ■Málage,—Oádiz,—LA de ia Opcióiie 
•Valen cia«-"Se¥ÍIla.—-Valencia. ' ^
Zaragoza.—Zaragoza.—Zaragoza...
Óvi©áo.—BsrcsloBa,—Sevilla. ■ 
Vigo.—Zafra.—Valencia. ■ ■ . '
Mazarrón.—Valeiicia...—Valencia.

' Alcantarila.-~Madrid<.—Savilla.  ̂
Bevilla.—8. Vicente .de AIc.i,ntA.—Málaga. 
Madrid.—Madrid.—Madrid.,
Barcelona.—-Barcelona,—Barcelona. 
Málaga.—Málaga.—Málaga.
Madrid.—Madrid.—Madrid.

ÉB_ a i m l^vdÁ ú  h o j  ííou :i&rr©glo
ti  arfloiilo da la Instrnceion g en era l,
dé Loterías de 25-d© Febrero, do ISSBj pars 
adjudicar,los cinco premios ‘de’ 125; pese- 

'téB cada ímo, asignadas á las doncellas 
acogito- en loa eBtábiecimlentofv. de 
Beneñcenoiá. prq'vlsicísl de Madridj ban 
w tultado agraeiada^ 1 -ic g •iicnte&a....

María-del'Soo'-*rrovGil Romo, H arla.de. 
los Angeles.Oañeq 118 Cortés y Anacleta 
'Ápa.ricio, dél Colegio ,, de In.-.Pm; María 
Manuela Bordalló Terriza, y Visitación 

, López López,, del A.BÍio.dt3'Nuestra Señora 
demias Mercedes.

’ Lo qnc niua^GÍB p^m  -soBOcImlanEo ■ 
ie l público y í^m áe ©feúras.,.

Madrid, 2 d® Bieiembro.Jo. For
orden, Daniel. GdffoL ■

' FIOBFICTO' !>l̂  FEIMÍC^

iámdHé il áim i  i  Dicwf̂ b̂̂ e de ÍMB
. Ha áe co.nstar d© dos series de 29.090, 

-■'billetes cada una, -al ■precio, .de' 40

el billete, divididoB 931 décimos á enátro 
•pesetas; distribuyéndose 80'2-256 peseta'^ 
én-1„>434' premios par® cmda sede, l i

?E®HFO!í’

■ -■ ió 
1A.18

m

m-

■d© „ •-
. . '.de .. ■.■; „.

, . .  .  d'j 2 eoc

í ¡i .l vJájlitiAl r.3ü̂
d© la caní-ena cleí 
p r ra io  prtoe^o  .
Id* áe 4eo [de fd.

' fjfjjfi los BúBie** 
rr̂ u rcsfe-atei Ir 

■ M  yrt;  ̂
ie.;!'.vado, 14 . 

id. de 400 id. fd.,, 
para los 99 num©-

T20.000 ■ 
65.0ÍJC)

■ 2 .̂00C
■ 20.0CO 
■t4'L200'

39:. €00,'.

FKBMIOS

. ros restantes de ia
- centQBA del pr©-' 
m ió' tercero

lEt'üioE6fi. de 
IJOO

p ira  lo^ ró> 
niás^fm r 

■' dél

. Idem dé 1.000 Id J á .  
-p^m lo» íM  proe
mio o. „ ■

f d « i  de 628 Id. M. 
para tes del p »

S9-6CKS

8090 

2 900 

i m

lA U 802.256

LV'. . V.......
m u  c...-.,,     ^ __.............

b í te ; entendiénddiie 
éon ü Idb scñaiadag para  ioss B.t»
meros a'íiterior y posterior, al de lo^ pre
mios priínero, segundo y tercero, q m  u l , 
calles®'.premiado ©i número i, sivante
rior' m  ei número 29.000, y si fuese áit®' 
®1 agraciado, el biikt© número 1 ia rá  el 
, iig'uiexit©.

Fara .iaapiioaoiéiíi dé las aproximaoio- 
nai.de 400 pesetas, se sobrentienci© que 
d  el premio primero corresponde, pcjf' 
epm plo, al número 25, s a ' eons.ld6raE 

, agraciados .los 99 números restaníeg,-d̂ - ’ 
la centena; ea decir, desde ©i i  a! 24 j  
desde ©1 26. al 100̂  y en ig'ua! form» las 
ap.ro.x-.tmaeloBes aüi lospre’mioB segUBáq 
y  terceto,  ̂ '

E! iorteO'S© afeoluari en ©1 loealdes 
llM áo.M  efecto, oon las-solemnidades
■ preiscritti-'por lá  In struedén  'doi ramo. 
En la  propia • fo rm t m  harán después 
^orteoi aspeoialai para adjudicar cinco' 
preralpí? de 125 posó te  ©nír©. las done©- 
ím- aoo.giáas *,011 los Estabieeimientos d© 
Beheñeenek P rovincial-de Madrid, y 
_TOo de 625 entra Im  huérfanas de mili- ‘ 
'tares ypatriotas muertos m  eimpafía, que 
tm í& Tm  iustlñoM o su derecho, ,

■ litoíg B^tm  siaria públicos, j  los concu- 
,fraita^^ . eu él sorteo tienen 
ÍTO;ülxOj • coa la  venifi ‘del .Presidente, á 
hMcr cib'Serv^dotie:^' mhve dudas que 
lang&a respecto i  ias operaciones de loé. 
m tim ñ, Ai úM líigüient© de efectuados, 
Istos, m  ©i;^?ondrá ©1 resultado al público', 
p'br medio de listas impresas, únicos do-

■ ^umentofv íeluiciantes'psra acreditar-Tas 
.números premiados. ,* ■

Lbs premios se pagarán ©n laa Admi- 
nisti^aeioBes d onde hayan sido expendí- 
.dos los billetes respec'tivos, 0011 presen
tación y entrega de ios mismos..^

SÍ|íiri4, 1. d« M,'>2fo de í9i'a-i«ffl 05-
F. nf>-rdií!íi ■

I&li'ecéiéM  ^ e m é rn l  
# e  <iei

Visto ©1 expediente incoado por dcm 
Em iiiq  Fa^/os, ArGÍproste da Jijona, en 
solioitud como patrono de la 'fundaciéa , 
instituida en cjioha Ciudad por D, Jos© 
Antonio'Gremades de que -se la declaré 
exenta'del impuasío sobre los bienes do 
.las peii'soB as ju ríd icas:'

Res.uWan do que, con la instancia s©‘ re- 
mitiéron por la Abogacía del Estado de 
Alicaúte los siguientes documentos:

; L®.-. Wn testimonio notaría.! de»! ' 3 
■ reconocimiento hedió por el,-Bar.co ó-u’ 
dona! dü .San Carlos, ieváBtarl:x o?i 8 de 
JuB.io,d0 1808, que ,conrdar/o ol 
Íundacíonai de la  msií.tuci.ón,''s?güí3 pon- 
Signa ©Fsolldtaate, y m  U q m  so hizo



m

É80 5  B i c i e m b r é  1 9 1 8 Cfacetá dé Madrid. — Num. 887

coiDjtár qfiedab'SB depositadas m  ía 
Oaij£̂  generai'del B^bco 52 accionips d© l a ' 
fundación con la carga do dos limosnas 
ígualcp. para do'S parientes dai fnndador, 
que egtndiaBeri Leír?i;a ó Múdca, mío da 
íñ línea paterna y o,tro  de la niateríia, y 
á falta do olios, á hijos pobres de «íijonaj- 
y  dTi 30 misas razadas; j

2.® - tJiia copfa simple p debidamente 
cotejada, del rreslr.do do la Reai. orden 
dictada por ©1 Ministerio de la Gob-sma- 
clén ©a 8 de Majo do 191€, pór la que se 
clasíEcó. como de beneñcencla particular 
á Ja referida fundación:

Considerando que dos &on los objetos 
á lúB qVio 66 aplican exóluslvamento el 
producto do sus bienes; en cuanto al p ri
mero íÍ0 ellos, las pensiones p ara la  ayu
da de los expresados estudiantes, a l  n o , 
haberse bí tmi bIquiera adnciao ae hayan 
estinguido-los psiiientes que á í^lias lle
nen derecho..ni ser tampooo presumible 
lo están, dado el lapso de tiempo desda 
que la íuridjiciéB se erigid, 'coBStituya 
una \ñncülación fsmi liar en la única for
ma adooíble legalmeiita,. y  al- no Exigir
les pBim obíeaerla la coBdidén d© pobre
za, .no piwáe estimarse tonga el ca rác ter ' 
(i© benéfica:

Considorando, qo© en cnaBto á ese ob
jeto no procede conceder .la exencién pe
dida 55,1 no series d© apl,!cad6.n ninguBO 
d© los casos en que ha .logar á otorgarla 
con arreglo á lo prevenido ea las dispo- 
Bicion0.s .legales dictadas en la- materia, y- 
estar, además., sandons-do este 'criterio 
por le declarado al resolver csasos análo
go? al presieiite, entre otros, los quedo 

, fueron, por Eeaües órdenes de 4 de Enero 
de 1912 y 28 d© Julio de 1914, dictadas, 
respactivament©, ©n los expedientes d© 
la fundación de Hombre y Varela, d e la  
Corúña, y da D. Pedro Garriga, de Barce
lona:

Considerando q-ue por el propio razo- 
•.narmcnto que queda expuesto tampoco 
ha lugar á otorgar dichos beneñcios á 
los bienes con cuyos rendimieBtos se sa- 
tlsfa*’-© estipendio-;de las misas quo 
snufih ente se celebran con carg¿ á la 
f u n t u  n, por ser esto objetivo de índole 
exe ? i í\menic religioso, y aiitorizíoq 
avíty-íiáfcij tán sólo ia vigente ley de Gon». 
b iildaá en su ari.íciiIo 5.° pera conceder 
exención de impuestas públicos eñ los 
Clisos y en ia - forma que ©n las leyes s© 
hubiese determinado; y

Oonsideraiido ’qte por delegación dei 
Miíusterío le ha sido atribuida compe 
terc ia  á este Centro directivo para re
solver en estos expediente®, conforme á' 
la Eeal orden de 21 de . Octubre d© 1913;

' IM Dir0Cüión,,Geiáeral de lo Contencio
so ha acordado declarar que la fandación 
insiituida e.n JiJoB'a, jjrovmcla de Ali* 

pctr D. José AntoBÍo Cremades, 
está sujeta ai impuesto sobro ios bienes 
do im  nersonas jurídicas, denegándole,, 
eií. B.n coiisecu®iicis, la exención solíei-- 
t&oa,

■Ilíos guarde á V. S. muchos años. Ma* 
ddd, 1!. d© N.oviombre de 1918.=Ei Di
rector general, F. Marín.

Yist© el expediente incoado por D. An- 
tonio Cobo dé ios Reyes, domiciliado én 
Barcelona, calle del Cabañal, núm ero 3, 
á nom bre del Centro de Gflcíaíes carp in 
teros^ y torneros model.fstas, solicitando, 
como Presidente de.l -mismo* que so lé  
declare exento del-Im puesto sobre los 
bienes de las personas jurídicas: 

Resultando que á la instancia se acom- 
■pEñan dos cerüñeaciones, . acreditEÚdo 
una la personalidad del solioitaníe, y la 
©tía el carácter obrero de la Sociedad, y

un ejemplar de! Reglamento de la mis
ma, debidam#B.te eotejsdo, ©.a el que se 
deter.mina es bu objeto’el socorro mutuo ' 
da.suB asociados, cuando en funcioBes 
del trabajo sii.frí©re.u un accidente; 6.1 
procurar amplia.r ios eoBodmies.tos. y 
coEiciiciones del oñdb, j  la obÍóh j. f.ra- 
ternidad entre los fíidÍY.iduos del Gre
mio, siendo uno de Iob deberes de' Iob so
cios el anunciar las plazas' vacantes .áe 
que tuyiereB. noticia. ateBdlendo. ai .cum
plimiento d© sus fines con las cuotas que 
anuí^lment® están obligados á satisfacer:

Considerando que el artículo.4'=%.apar
tido  G, de lü Ley de 24 de D.lciembre. d© 
!912, exime del impuesto sobre los bi©-' 
nos de las i  las A;so-'
eiadonoB cou¿ i f; \  de r “ob m u
tuos que forn r  i \ f j con
las entregáis í «. x í  ̂ de sub-
asoeiádoB" se k ^ } i u  peiiBÍo- 
Kes ó auxilios a u s  o s los y á-
las mism.®g asooiacios.es obreras que per
sigan fines Inetmetivos j  de niejoraoiien- 
tú ,en las coRdioiones de?! trabajo, alcan
zando I t  exenciéii á los bienes lauebleB 
y ai edificio spdai, bí .es propio de la 
Asociación:

CoBsiderando que qI Centro de Oficia
les csrpInteroíS' y toroeroB modelistas, 
qii8 por m'gdio de mi 'lolicitan
lo.s beneñdos del. a r f v d  expresado, 
acredita.n .las c o n d l c i c ¿  p>ira
obtenerlos, següii se h r . -t£ ”* en este • 
'mforme al extractar  ̂ R j  iw cnto que 
han pregeiitado; .

La Dirección General de lo .Coi;iteBcio- 
.so, haeiendo uso de-la delegación coníe- 
■ rlda por el M:íBÍste.rio ®ii Real orden d© 
21 de Octubre de 1918, ha acordado de
clarar exen.ta de! .impuesto sobre los biO’ 
sea de las personas iurídlcas. á la Socie
dad ©stableoída en Barcelona con el nom 
bre de 0e.Btro d© 0.ficíales, carpinteros j  
torneros modelistas, por todos los de na- 
taraíeza mueble y el edido sooia'l, si fue
re de su propiedad.

Madrid, . 21 de, Noviembre de 19Í8^=E1 
Director gen ©ral, .Fo Marín,

tan.rlo además; su hoja de servidos y ía 
jiiStificadÓB, de los m.éritos qu© aleguen, 
sin euya justiñcacióii no serán cursadas' 
las insta,¿das que presan ten:

Contaduría 'dél Ayuntamiento do Igua
lada (Barcelona), por Fennncla del qué 
.la desempeñaba, y dotada eon el sueldo ' 
de-2.500 p ese tas;' ■

Idem id. d©' Al.gemesí .(Yalencia), por 
pase á otra Contaduría del que la desem
peñaba, y dotada, con el'sueldo da '2,:50O 
pesetas.

, .Madrid, 30 de Noviembre da J.9i8.==B'l 
Director g©B.©r.ab J... Soto Reguera.

I ■ Esta .;Direccién Géneral .ha acordado 
I qu© s© anuncie por e l termmo de''treinta ■

diaB, descontados los festivos, que expi
ra eí día 9 dei próximo mes de Enero, 
conforme á los artículos 19 y 20 del Re
glamento de 23 d©-Agosto d© 1916, la va
cante qu© á contÍBuación se reIs,eloBa, 
advirtiendo á los solicitantes qu© den tro '. 
del citado plazo de.ben presentar bus 'so
licitudes, dirigidas á ésta Dirección j '  
aeroílitár ias coRdiclones .que en , el ex- 
p.resado. Reglamento se señalan, presen- . 
tando adem ás'su lioja de servicios y la 
jus.iiílcaci6B. de los méritos que aleguen, ' 
,8Ib cuya justiñeaoión bo serán cursadas 
las iBstsncias qu© presenteB:

OoBtadurfa del Ayuntamiento de.Lu- 
.cena (Oómoba), dotada con. ©i sueldo' de 
2 5(30 pesetas»

'M adrM /so’ííe Noviembre de 1918.=El 
Direotor general, J. Soto. Kegiiera.

S lifSIE R lO  DE IMSTRUCCiÓi^ PÚBLiC^
. • .¥ í ELLAS ABTEi ;

H ire e e ié ji i  © es iw M  '
tS" -̂CÍéM»

Instruido el expediente etipecial qua 
exige el artículo 6? de la Instrucción de 
14 d.0 'Marzo de 1899 sobre autorización 
al.■'Patrónato del Hospital é Inclusa de 
Tuy (Pontevedra), ;f)ara la redención de 
foros, s© cita, en eiim.plimlento del -trá
mite 1,® del artÍGiiIo 57 de aquel texto 'le
gal, á lo.8 interesados e.n. los'bí3.Befido3 da 
la fundáclós, po run  plszo de veinte filas, 
a! objeto do que formulen las reclama- 
dones pertiue.nt6s k su der' cho, pá.ra lo. 

‘cual toEdrán de maBilleBto.el expediente 
pn la Sección de.l ram o da esta Ministe
rio, durante ©1 pfiazo de audianciá cita'do.

M'ad.n£l, 26 de Noviembr-a de 1918,—Ei 
Director genera.'!, JoS’á Lladó.

Esta Dirección .General ha .acordado' 
que sô  anuncien p er el térm.uio, de trem- 
ta días, déBcontados los festivos, que ex
pira el día 9 del próximo mes d© Enero, 
confornié á los 'artículos 19 y 20 del Re- 
giamenfo d© 23 da Agosto de 1916, las 
vacantes que á contiBuaciéB. se relado- 
íiED,, advlrtlendo. i  los sollo!tant'es' que 
dentro dei citado plazo deben presentar 
sus solicitudes dirigidas áests. TArecolón' 
y acreditar las condiciones que en el éx- 
proí^ado Reglamento se señalan, presen

8e halla vacante en el Instituto general 
y técnico de Lérida la plaza de Catedráti
co num erario de la asignatura- de -Len
gua latina, que ha de proveerse por con
curso previo de, traslado, conforme á lo' 
dispuesto ©n ©1 Realdecreto de 80 de Abril 
'de 1915 y Real orden de 30 de Septiembre 
último. ' .

Pueden optar á la íraaiación los Cate
dráticos num erarios del mismo grado da 
enseñanza que desempeñen ó hayan d es-. 
empeñado igúal asignatura.

Los aspirantes ©levarán sus .solicitu
des, acompafíadas de la hoja dé servicios, 
á este Ministerio, por conducto y con in- 
iorme del Jefe del Estabiecimiento don-- 
d© sirven, precisamente- dentro dei p.lazo 
Improrrogable de veÍB.t©-'.días, .á contar ; 
desde la publioaclón de este anuncio,en , 
la G ao'st a  d e  Ma d r id .

. Este anuncio s© publicará en los BoM i” 
m s Oficiales de las provincias, y por me
dio d© edictos en todos los Establecimien.'*. 
tos públicos de engeíianza de la - Nación; 
io cual B© advierte para que las Autori
dades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego sin más aviso que 
©1 presente.

Madrid, 27. de Noviembre de 1918.—El 
,. Subsecretario, B. ArgentOc .

Se halla vacante en el instituto general 
y técnico d©‘Ya!ladolid la plaza de Cate
drático num erarlo de la asignatura de 
Geografía ó H is to ria , que ha de pro- 
veers© por concurso previo de traslado, 
'coBíb-rme á lo dlspue.sto en el Real decre 
to de 30 de Abril de 1915 y Real orden de\ 
30 de Septiembre último.

Pueden optar á la traslación los Cate

|M
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dráticos numerarios del mismo grado 
de énseñauzá que desempefjoñ ó hayan 
desempeñado igual asignatura,

Loi^asplrMtes elevarán ^  
des, acompañadas de la hoja de servicios, 
i  este Ministerio, por conducto y con in
forme del Jefe del Establecimiento donde 
girven, precisamente dentro del plazo im 
prorrogable de veinte días, á contár des
dóla publicación de este anuncio en la 
Gaobta  DE M a d r i d .

Este anuncio se publicará en los Bole
tines Oficiales de las provincias y por me
dio de edictos en todos los Establecimidn- 
tos públicos de enseñanza de la Nación; 
lo cual se advierte para que las Autori
dades respectivas dispongan que así se 
verlñque desde luego sin más aviso que 
el presente.

Madrid, 27 de Noviembre de 1918:= El 
Subsecretario, B. Argente.

Se halla vacante en el Instituto gene
ral y técnico de Córdoba la plaza de Ca
tedrático numerarlo de ia asignatura de 
Lengua francesa, que ha de proveerse 
por concurso previo de traslado, confor
me á lo dispuesto en ©1 Real decreto 
de 80' de Abril de 1915 y Real orden de 80 
de Septiembre último.

Pueden optar á la traslación los Cate
dráticos numerarios del mismo grado d© 
enseñanza que desempeñen ó hayan des
empeñado igual asignatura.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de la hoja de servi
cios, á este Ministerio, por conducto y 
con informe del Jefe del Establecimiento

donde sirven, precisamente dentro del 
plazo improrrogable de vejinte días, á 
eoníar desde la publicación de este anun
cio en la GfACETA d e  M a d r i d .

Este anuncio se publicará én los Bole- 
Unes Oficiales de las provincias y por me
dio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; 
lo cual se advierte para que las Autori
dades respectivás dispongan que así se 
veriñque desde luego sin más aviso que 
el presente.

Madrid, 28 de Noviembre de 1918.=E1 
Subsecretario, B. Argente.

I tos públibos de enseñanza de la Nación» 
 ̂ lo cual se advierte para que las Autorl-
I dades respectivas dispongan que así se 
i veriñque desde luego sin más aviso q m  
I eípresente.
i Madrid, 28 de Noviembre de 1918.=EI 
I Subsecretario, B. Argente.

Se halla vacante en ellnstituto gene
ral y téchioo de Mahón la plaza d© Cate
drático numerario de la asignatura de 
Psicología, que ha de proveerse por con
curso previo de traslado, conforme á 
lo dispuesto en el Real decreto de 30 de 
Abril de 1915 y Real orden de 30 de Sep
tiembre último.

Pueden optar á la traslación ios Cate
dráticos numerarios del mismo grado de 
enseñanza que desempeñen ó hayan des
empeñado igual asignatura.

Los aspirantes elevarán sus eolioitu- 
des, acompañadas de la hoja de servicios, 
á este Ministerio, por conducto y con in
forme del Jefa del Establecimiento don
de sirven, precisamente dentro del plazo 
im prorrogable de veinte días,-á contar 
desdo la piiblicación de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d .  \

Este anuncio se publicará en los Bole- 
tines Oficiales de las provincias, y por me
dio de edictos en todos los establecimien-

Se halla vacante en el Instituto gene
ral y técnico de Pontevedra la plaza de 
Catedrático numerario de la asignatu
ra de Psicología que ha de proveerse por 
concurso previo de traslado , confor
me á Jo dispuesto en el Real decreto de 
80 de Abril de 1915 y Real orden de 80 de 
Septiembre último. ^

Pueden optar á la traslación los Cate
dráticos numerarios del mismo grado de 
enseñanza que desémpeñen ó hayan dea- 
empeñado igual asignatura.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de la hoja de servicios, 
á este Ministerio, por conducto y con in 
forme del Jefe del Establecimiento don
de sirven, precisamente dentro del plazo 
improrrogable de veinte días, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  DE M a d r id .

Este anuncio se publicará en los Boleti
nes Oficiales las provincias y por medio 
de edictos en todos ios Establecimientos 
públicos de enseñanza de la Nación; lo 
cual se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que así se verifi
que desde luego sin más aviso que el 
presente.

Madrid, 28 de Noviembre de 1918.—E1 
Subsecretario, B. Argente.
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‘ B iirééeiém  F t:íb im íb  •

Ai aparecer Imeorta m  la-, G aoeta  dei 
27'dei aeÉual la Real orden de este Minis- 
teifid fecha 14 de Noviembre, qoe e3t ;̂ bi3- 
C0 -io.s suoldoQ j  gr?itií!cacioiíes del Pro- 
fésoráfíó dé la  Kscoela áe Estadios Sepe^ 
riores del Magisterio, se 'lia  observsído 
varios errores, por lo que esta Dirección 
Óenerál .ha acordado se piiibliq.n© de nne- 
vd débidámente rectiñcada, cómo á coiiv 
tinuacióB. so hace:

(íllmo. 8r.: • En cum plim iento de los- 
Reales decretos de 24 de Octubre último, 
por ios que ge establece la plantilla del 
'Ftofésorádo de Escuelas da Estudios Su- 

' pérlores del Magisterio y á©’ da opción á 
los funcionarios dependieiites da este 
MÍBisterip que cpbran sus haberes en 
conceptos dístiBtps. del dé 'sueldo  para 
percibirios como ta! ó cpntiuüar disfra- 
íándólos como gráíiñcacién,

S. M. el Eóy (q. D. g.) se ha servido 
disponéri"

&) Se conñrm a en sus cargos de P ro
fesoras j  Profesores hum erarios d© la 
referida Escuela, con ©1 sueldo anual do 
5,000 pesétas:

A D. Juan Zaragüeta y Bengoechea, 
Profesor d© Religión y MoraL 

A D,®- Magdalena 8, Fuentes y Soto, 
Profesora de Historim de la OMliza- 
cién, ' '

,,A D.^ Mercedes Sardá, Profesora d© 
Organización escolar y 'téonioa de íns*. 
peccién.-

A D. Euñno Blanco y Sánchez, Profe
sor de Pedagogía.

A D. Vicente Vera y López, P ró fe te  
de Matemáticas y Física.

A D. Pablo Martínez Strong, Profesor 
d© Química. '

A D. Ricardo Beitrán y Rózpide, de 
Geografía. a

A D. Miguel López Atocha, de H istoria 
d© la Civilización.

A D. Luis Zuiueta Escolano, de H isto
ria de la  Pedagogía.

, A .D; Anastasio A. González, de Peda- 
gogfa y Anormales; y 

A Do Angel Vegue y Goldoni, de Teo
ría é Historia de las Bellas Artes.

6) Conñrmar en ©1 cargo de Profesor 
d© inglés, con el sueldo anual de 4,000 
pesetas, á D. Miguel Ventura y Balafía.

c) En el, do Inspectores Auxiliares, 
con ©1 sueldo anual de 4,000 pesetas cada 
uno, á D, Teodosio Leal y Quiroga y á 
D. Francisco Pereira y Boto.

d) En ©1 cargo de Profesora Inspecío- 
ra Auxiliar, con el sueldo de 4,000 pese
tas anuales, á D.® Gabriela Bueno.

0) Conñrmar en el cargo de Profeso
res Auxiliares de la Sección de Letras, 
con la gratiñcación anual de 2.000 pese
tas cada uno, á D. Alfonso Retortillo y 
Tornos y á D. Domingó Barnés, y ©n el 
de Profesor A uxiliar de I Ciencias, á don 
Alejandro de la Fuente, con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas.

f) Conñrmar á D. Pío Vidal y Com
pairé en el cargo de Ayudante de Cien
cias, con la gratificación anual de 2.000 
pesetas.

ff) Confirmar en el cargo de Profesora 
Auxiliar de Labores, con la gratificación 
anual de 2.000 pesetas, á D.® Pilar Hu- 
guet, y e n  el de Profesora Auxiliar de 
Letras, á D.̂  ̂Blanca Soto, con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas.

h) Confirmar en el cargo de Ayudan
te de Ciases prácticas de Ciencias, con la 
gratificación anual de 2.000 pesetas, á 
B, Federico Sánchez Garañana.

1) Confirmar á B. Ricardo González 
Po««i 911 91 oar^^o d9 A7ud»nt9 de C1í»89b

prácticas de Ciencias, con la gratifica-  ̂
ción ahuál de 1.000 pesfMs. i

Do los anteriores' Profesores nom- | 
'brados, todos'aquellos que en laactiiati- | 
dad tengan^reconooidó elderaeho á per- I 
cibo d©'̂  quinqu0Bio oontinuarán perci- i 
biéndolos Bob're los sueldos ó gratifica- I 
clanes que ahora se im asigna. |
' 'De ordéri to digo á 'V, I. para ¡

su conocimiento y demás .efectos. Dios i 
á V, I  muchos 'r^ños. Mmddd. 14-1 

,dc Nóviémbre dé 19lB.=BiirelL =» Señor | 
Director general de Prim era enseñanza.» |  
 ̂ . El Director general, López Monis. - ; |

Al aparecer inserta en la G aceta  del | 
27 del actual la Real orden de este MinlS' I 
ferio fecha 14, estabiecieiado ios saeidos | 
dél .Profesorado del Colegio.Nacional de 
Ci8gqs, se han observado- vanos ©freres 
dé composicióii, por lo- q«© esta Dirección 
Geperai ha acordado se publique de nue
vo debidamente rectificáda, como se hace 
á coBtmuación:

.«En cumplimiento del Beal dedreto de 
24 de Octubr© último, .

8. M. ©i Rey (q. D. g.) ha res'tielto:
Confirmar i '  D. Mariano Nuviela Fal-. 

cén en ©1 cargo de Profesor de Enseñan
zas goneraies clei Colegio Nacioiiai de 

' Ciegos, con el sueldo anual de '4.000 pe*
■ setas y 500 por. quinquenio que actual
mente disfruta.  ̂ >

A. D„ Andrés Martínez Zamorano, don 
JoBÓ OaiTeño Leolión, Da Rioardo Gordo 
Aicalda y D,®- Emilia García Fernáiidez, 
en .los cargos' da Profesores d© Sección 
'd© Enscoianzas generales 'dicho - Ooie- 
'gior, .con" 'érsueido' d©- 3ÍÓ00 ‘ -pesefá-s ráuá-' 

'les cada uno.
_ A DA Rafaela Rodríguez Placer, en • el 
cargó de Profesora de Enseñanzas genev- 
rales del mismo Colegio, con el sueldo 
anual de 4.000 pesetas y IhOO por quiia- 
qúenios que actualmente disfruta.

A D.^ María Consuelo Menéndez, ©n el 
da Profesora de Labores y Economía do
méstica del mismo, con el sueldo anual 
de 3.500 pesetas y 2.000 por q'uinquenlos 
que actualmente disfruta,

A.’D.® Rosalía Vüiaverde García, en el 
de Profesora de la Sección de Labores .y 
Economía doméstica del mismo, con ©1 
sueldo anua! de 3.001) pesetas.

A D. Manuel Sancho Vivar^ en el de 
Profesor de instrum entos de arco del 
mismo, con el sueldo anual de 3.500 pe- 
setae y 1 500 por quinquenios que 'actual- 
manto disfruta. /  '• .

A D..Joaqulq Bielsa Sicauret, ©n ©I de 
Profesor de'm strum entos de cuerda del 
mismo, con el sueldo de, ’3.500 pesetas y 
1.500 por quinquenios que actualmente 
disfruta.

A D. José María Benaiges Pujol, en el 
de Profesor de Piano y Organo dei m is
mo, con el sueldo anual de 3.500 pesetas 
y 500 por quinquenio' que actualmente 
disfruta.

A D. Carlos Lickefelt Eagiish, ©n el de 
Profesor de Fx’ancés, con el sueldo anual 
de 8.000 pesetas y 500 por quinquenio 
que actualmente disfruta.

A D. Victoriano Dueñas Muñoz, D. Mar
cos Matas, D. Vicente Ocón Enríquez,
1). Antolín Mayoral, D. Anselmo Murías, 
D. Víctor Román Sánchez, D. Santiago 
Ramos Raboso y D.  ̂Petra Esteban Mar
tín, en los cargos de Ayudantes de Profe
sor (ciegos y ciegas) del mismo, con el 
sueldo anual de 1.500 pesetas.

A D. Angel Durán Cao, en el de Médi
co oculista del mismo, con el sueldo anual 

2.500 pesetas.
Be Real orden lo digo á T . I. para su 

coñodi|Xiieitto 7  efsctost Dios f  uar-

de á Y. I, muehos años. Madrid, 14 de No- 
viembre de 19 i8 ,=B uraIl =  Señor Direc
tor general d.é Primera enseñanza.»

Ei Director, general, López Monís.

\  OISTEBIO DE FOÜETO

Examinado el expediente incoado por 
D. Celedonio Novoa, solicitando el apro
vechamiento de 600 litros de agua por 
segundo del rio Somonzo, en el sitio co- 
hooido por Agrá del vádo Ceres, térm ino 
municipal de VlmJanzo (Corufía),/con 
destiño íí, usos mciustriales, y la o.éüpa- . 
d ó n  fie rreiio en dominio público para
una parte dél edificio del molino:

Eesultáado tram itado el expediénte 
con arreglo á la Instrucción de 14 dé J u 
nio dé 1883:

ResultaDclo qu© se han presentado tres 
reclamaoiones: uña d© D. Manuel Castro, 
propietario dé un molino situado agua 
abajo del que s e ' solicita, fundando su 
oposición en que se le causarán perlui- 
cioB por tener que aitarars© la represada 

• de agua de su molino; otra de D. Emilio 
Ramos, en la qu© m  maniñesti^. qn© el' 
petioionario construyó en el año 19Í6, sin. 
haber pedido autorización, el molino que 
ahora solicita, ocupando terreno de do
minio público, por lo que fiié ordenada 
BU demolición; y que atendiendo á estas 
rpizones j ' á  ser propietsrio de varias fin» 
ñas que han d© inundarse con ei rem an
so del aprovechamiento que se solicita, 

-S6 opone á su concesión, y ñnalment©| 
otra de D. Manuel Romero, oponiéndose 
á qu© se imponga la servidum bre de es
tribo de prosa á imñ finca de su pro
piedad:

Resultando favorables los informes de 
la Jefatura d© Obras Públicas, Consejo 
provincial de Fomento y Comisión pro
vincial: . . **

 ̂Consiiderando que la prim era reclama
ción no tiene fondámento, p'or devolver
se agu3*xs él rio asrua arriba de lapre- ; 
ha de'i molino del reclamante: •

■ Considerando que en la segunda recla
mación, si bien soñ ciertos los hechos que 
se citan de 'haber sido ordenafla la .demo
lición del molino que construyó el peti-v 
c3Íonario en terreno dé dominio público, 
y que esa orden no ha sido aún cumpli
da, obedece su incumplimientp á no ha
ber sido notificada la resolución guber
nativa por ©1 Alcalde de Vimianzo ai so- 
ñór Npvoa y á los Sres. D, Manuel Castro 
y D. Emilio Ramos que denunciaron las 
obras; y respecto á la segunda parte de 
la reclamación, el temor de inundaciones 
producidas por el remanso del nuevo 
aprovechamiento, no es posible que esto 
ocurra por tener las márgenes del río en 
los puntos más bajos, altuña sufloienta 
para que no se desborden las aguas:

Considerando que lá tercera reclama
ción no tiene juÉitificación alguna por tê  
ner derecho el solicitante á la imposición 
de servidumbre de estribo de presa, con 
arreglo al artículo 102 de la vigente ley 
de Aguas,

Sé M. el Rey (q. D. g.), eenlormáiidOM 
con lo propuesto por la Direcaión Goñe- 
ral do Obras Públicas, de acuerdo con el 
Consejo de la misma, ha tenido á bien 
otorgar á D. Celedonio Novoa, vecino de 
Cereijo, en el Ayuntamiento de Vimian
zo (Coruña), la concesión de 600 litros de 
agua por segundo de tiempo del río So- 
ponzo^ siempre que el río los llevei eou
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un salto útil de 1)05 metros, en el sitio 
conocido por Agrá del vado Geres, en la 
parroquia de San Cristóbal de Carnés, 
del mismo Ayuntamiento, con destino al 
funcionamiento de un molino harinero 
de dos juegos de piedras, con las siguien
tes condiciones:

1." Las obras se ajustarán al proyec
to presentado, suscrito en 20 de Septiem
bre de 1916 por el Ingeniero de Caminos
D. Luciano Yordí, salvo las variaciones 
de detalle que sean aprobadas por la Je
fatura de Obras Públicas, debiendo esta
blecerse una referencia ñjade la corona
ción de la presa, independiente de obras 
que puedan alterarse.

2.  ̂ El agua derivada será devuelta al 
xio sin producirse retenidas sensibles, 
no pudiendo dársele otro destino que el 
expresado en esta concesión.

3.° Las obras comenzarán en el plazo 
de seis meses, á contar de la fecha de la 
publicación de la concesión en la G a o b t a  
DE M a d r i d , y terminarán en el de dos 
años, á contar de la misma fecha, debien
do darse aviso á la Jefatura de Obras Pú

blicas del día en que principien y termi
nen las obras.

4.̂  Se ejecutarán las obras bajo la 
Inspección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas de la provincia, Mehdo 
de cuenta del concesionario los fa stos  
que se originen.

A la terminación se practicará un re
conocimiento para comprobar si se han 
cumplido las condiciones de la conce
sión, levantándose acta del resultado, que 
se elevará á la Dirección General.

5.  ̂ Se autoriza ocupar para la casa 
molino un trozo de cauce del río Somon- 
zo de 14,31 metros cuadrados, y se impo
ne la servidumbre de estribo de prega 
sobre finca de D. Manuel Romero Monj©, 
en la parroquia de San Cristóbal de 
Carnés.

6.  ̂ El concesionario queda obligado 
á las disposiciones vigentes respecto á 
protección á la industria nacional, con
trato de trabajo y accidentes del trabajo.

7.® La fianza constituida del 1 por 100 
del importe de las obras en terrenos de 
dominio público, quedará subsistente^ 
hasta la terminación de las obras.

8.® La concesión es á perpetuidad y 
se entiende salvo el derecho de propie
dad y sin perjuicio de tercero.

9.® La falta de cumplimiento de cual
quiera de las condiciones de la concesión 
será causa bastante para que se declare 
la caducidad, con arreglo á lá ley de 
Aguas.

La Administración podrá igualmente 
declarar total ó parcialmente caducada 
la concesión píor la no utilización com
pleta de la energía del salto y del agua 
concedida, sin derecho á reclamación al
guna.

Y habiendo aceptado el peticionario 
las condiciones anteriores y presentado 
la póliza de 100 pesetas, que queda inuti
lizada en el expediente, de Real orden co
municada lo participo á Y. S. para su co
nocimiento, el del interesado y efectos 
consiguientes, con publicación en el Bo- 
leitn Oficial de esa provincia. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid, 27 de No
viembre de 1918.==E1 Director general, 
P. O., M.DÍZ.
Señor Gobernador civil de Ooruñá.
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